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Condición Especial - Ampliación de cobertura 

 

Crecer Seguros S.A. Compañía de Seguros, en adelante La Compañía emite el 
presente Condicionado Especial que constituye parte integrante de la Póliza. 
Lo que no esté señalado en el presente documento, se regirá por lo estipulado 
en las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza. El presente 
Condicionado Especial - Ampliación de Cobertura, amplía los términos de la 
Póliza en lo siguiente: 

La Compañía y el Contratante, en común acuerdo, extienden modificar los 
siguientes artículos de la póliza de Seguro debidamente registrado, dejando a 
salvo que no corresponden a las Condiciones Mínimas que ha sido 
debidamente aprobadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP: 

Se extienden las coberturas a los siguientes asegurados: 

• Que fallezcan como consecuencia directa o indirecta de cualquiera de 
las causas señaladas a continuación: Cáncer, Diabetes Melitus, 
Tuberculosis, Insuficiencia Renal, Accidente cerebrovascular y Síndrome 
de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), así como todas las 
enfermedades causadas o relacionadas al virus VIH positivo, incluyendo 
la enfermedad de Sarcoma de Kaposi, Síndrome complejo relativo al 
SIDA (SCRS), linfomas o cualquier neoplasia vinculada con el VIH, 
SCRS o SIDA; y estas enfermedades se encuentren expresamente 
señaladas en el certificado de defunción. En tal sentido, el asegurado 
tendrá cobertura para las enfermedades antes mencionadas, siempre 
que dicho evento ocurra después del primer año contando desde la 
fecha de contratado el seguro. 

•  Que fallezcan a causa del uso voluntario de drogas o sustancias 
tóxicas. 

• Que fallezcan por el uso voluntario de alcohol (por encima del límite 
legal vigente) y que, en dicho evento, el Asegurado Titular haya sido el 
causante de un accidente de tránsito. 

En ese sentido, en caso se contrate esta condición especial, las coberturas 
se ampliarán a los Asegurados antes señalados. 

Todo lo demás queda según lo pactado, excepto lo expresado en este 
documento. 


